
' Ilustre Mun c,pa dad de 1 -::..:,::-
ii Qillhctiaó 

Dirección Administración y Finanzas 

REF.: Licitación Pública "Convenio Suministro 
"Adquisición de combustible destinado a Sistemas de 
electrificación de islas Lin Lin y Teuquelin". 

DECRETO EXENTO Nº: 3o g ~ . - / 

ACHAO, 29 de Noviembre de 2017.

VISTOS: 
El Acta Constitutiva del Honorable Concejo Municipal de 

Quinchao de fecha 06.12.2016, que proclama Alcalde, y las atribuciones que me confiere la Ley 18.695 
Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones, el Decreto Alcaldicio Nº 2.997 del 22 de 
Noviembre de 20 17, que delega facultad de firmar bajo la fórmu la "POR ORDEN DEL ALCALDE", a l 
Administrador Municipal don Jorge Oyarzun Pérez, la Ley Nº 19.886 Ley de compras y con 
Públicas, las Bases Administrativas Generales, Términos de Referencia y anexos que conforma 
Pública. 

CONSIDERANDO: 
La necesidad de efectuar un Convenio de Su 

adquisic ión de combusti ble destinado a Sistemas de electrificación de islas Lin Lin y Teuq 
resulta necesario para el funcionamiento de los ci tados sistemas .. 

DECRETO: 
LLÁMESE a Licitación Pública para e l Convenio de 

Suministro "Adquisic ión de combustible destinado a Si stemas de e lectrificación de is las Lin Lin y 
Teuquelin", de acuerdo a las Bases Administrativas Generales, Términos de Referencia y anexos que forman 
parte de esta Licitación. 

APRUÉBASE las Bases Administrativas Generales, 
Términos de Referencia y anexos que forman parte de la Licitación señalada anteriormente. 

DESIGNASE como integrantes de la Comisión para la 
Apertura de la Lici tación Pública a los siguientes funcionarios: 

SR. MAURICIO SANTANA 
SR. FRANCISCO RUIZ URIBE 

Dirección de Administración y Finanzas 
Secretario Municipal 

SRA. SARA E. ORDENES CARIQUEO Directora Desarrollo Comunitario 

La Licitación será de acuerdo a lo indicado en el Portal Mercado 
Público. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE A QUIEN CORRESPONDA Y 
ARCHÍVESE.-

C. c. Secretaría Municipal 
C. c. Dirección Administración y Finanzas 
C. c . Adquisic iones 


